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CONSTANCIA SECRETARIAL: A Despacho de la  señora Juez, el escrito allegadó por la apoderada 

judicial de la parte demandante, mediante el correo electronico 

torresnotificacionesjudiciales@gmail.com aporta la constancia de envío de la citación para la 

notificación personal que trata el Art.291 del CGP.  Sirvase  proveer. Tuluá, 18 de diciembre de 

2020 

 

República de Colombia 

 
Departamento del Valle del Cauca 

Juzgado Tercero Civil Municipal 

Circuito de Tuluá 

 

                                  AUTO INTERLOCUTORIO No. 2058 

   Dieciocho (18) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 

   Proceso:       EJECUTIVO 

   Demandante:   MARÍA ISABEL ISAZA 

   Demandado:    RUBÉN DARÍO GUZMÁN HOLGUÍN  

   Radicación No. 76-834-40-03-003-2019-00273-00 

En atención al escrito que antecede, y como quiera que la apoderada judicial de la parte 

demandante aporta la guia de envió y la respectiva constancia de recibido de la citación 

para notificación personal del demandado RUBÉN DARÍO GUZMÁN HOLGUÍN prevista en el 

artículo 291 del código general del proceso, el JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL, 

   RESUELVE: 

ÚNICO.- INSTAR a la parte demandante para que proceda a realizar la notificación por 

aviso del demandado RUBÉN DARÍO GUZMÁN HOLGUÍN prevista en el artículo 292 del 

Código General del Proceso. Adviértase que en la misma debe incluir el correo electrónico 

de este despacho j03cmtulua@cendoj.ramajudicial.gov.co  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

El Juez,      
                     
 

 

 

 

 

 

 

 

ACB.. 

 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
TULUÁ – VALLE DEL CAUCA 

 
Hoy 12 DE ENERO DE 2021 se notifica a las 
partes el proveído anterior por anotación 
en el ESTADO No. 001. 

 

file://///J03cmtuluase/compartida/PACHO/004).-02-Junio-2017/j03cmtulua@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-03-civil-municipal-de-tulua/85
mailto:torresnotificacionesjudiciales@gmail.com
mailto:j03cmtulua@cendoj.ramajudicial.gov.co


_________________________________________________________________________ 

                                                        PALACIO DE JUSTICIA LISANDRO MARTÍNEZ ZÚÑIGA 

Email: j03cmtulua@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Consulta de estado: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-03-civil-municipal-de-tulua/85  

Calle 26 No. 27-00, Teléfono 2339616 

Tuluá, Valle del Cauca 

Firmado Por: 

 

CRISTIAN  SANTAMARIA CLAVIJO  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 003 CIVIL MUNICIPAL TULUA 
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